
GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA .,. 
MEXICO Unidad de Transparencia 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11 , VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 743 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP}; así como del 
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales (derechos ARCO}, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en t érminos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recu rsos de revisión y 
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; los días veintidós y veintitrés de agosto de dos 
mil veinticuatro, se envió a los m iembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes 
de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para 
la clasificación que a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las 
unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio: 

► 330018024024587 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de fol io: 

► 330018024028433 ► 330018024028825 ► 330018024029068 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud 
de información pública con número de folio: 

► 330018024025859 ~ 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a ' 
continuación se enlistan: 
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► 330018024024385 ► 330018024024473 ► 330018024024462 
► 330018024024524 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018024023676 ► 330018024027569 ► 330018024025253 

ACUERDO CTSP-1105/07/2024.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto 
de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de 
conformidad con el artícu lo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-1106/08/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1107/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en 
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1108/08/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a info rmación pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 65, fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1109/08/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-1110/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 
fracció n 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
nume rales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
mat eria de c lasificación y desclasif icación de la información, así como para la e laboración de 
versiones públicas y a efect o de cumplir con la carga de la información de las o bl igaciones de 
t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
30 instrumentos contractuales, denominados 012M7B9971123018-CM2, 012M7Bt;71123066-
CM1, 012NEF001103224-036-00, 012NEF001103424-010-00, 012NEF001103 4- 5-0, 
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012N EF001103424-020-00, 012N EF001103424-023-00, 012NEF001103424-029-00, 
012NEF001T01824-004-00, 047E4122003-CM4, 050GYR019N05624-001-00, 
050GYR019N07224-001-00, 050GYR019N08924-001-00, 050GYR019N09724-001-00, 
050GYR019N12624-001-00, 050GYR047T01723-004-00-CM2, 050GYR988T00824-006-00, 
050GYR988T00824-007-00, 050GYR988T00824-008-00, 050GYR988T00824-030-00, 
050GYR988T00824-031-00, 050GYR988T00824-032-00, 050GYR988T00824-038-00, 
050GYR988T00824-042-00, 050CYR988T00824-067-00, 050CYR988T00824-069-00, 
050CYR988T00824-070-00, 050CYR988T02823-012-00-CM1, 012000991117423-085-00-CM2 
y 050CYR975T00424-001-00, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante e l oficio 095384611CFB/007528. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, 
nombre y firma de terceros, cargo, teléfono particular, domicilio, celular, número de registro 
patronal, certificado y numero de cedula profesional; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1111/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
66 instrumentos contractua les, correspond ientes al primer trimestre 2024, denominados C 
3Mo116, e 3Mo118, e 3M0119, e 4M0007, ceo N 24 11 0908 0056, ceo N 24 11 0909 0047, 
ceo N 24 11 2502 0057, eco N 24 11 250a 0044, ceo N 24 11 2508 0046, ceo N 24 11 2527 
0050, D 3M0114, D 3M0115, D 4M0003, D 244001, D 244003, D 244004, D 244005, O 
244006, D 244007, D 244008, O 244009, D 244010, D 244011, D 244012, O 244013, O 
244015, D 244016, D 244017, D 244018, O 244019, D 244020, P 4M0004, C 3M0117, C 
3Mo120, e 3Mo121, e 3Mo122, ceo N 24 11 2508 0055, eco N 2411 2502 0058, eco N 2411 
2508 0045, D 3M0112, D 3M0113, O 4M0006, O 244002, D 244014, ABT A 24 11 0 406 005~C 
4M0010, O 4M0023, P 4M0009, PES A 24 11 FIDE 0064, S 4M0029, SEi A 24 11 0419 00 , 
SEi A 2411 0423 0054, SEi A 24111604 0061, SEi A 24 111604 0062, SEi A 24 111604 63, 
SEi A 24 11 2114 0053, C 3M0124, O 4M0024, D 4M0025, R 4 M0008, S 3M0123, S 4M00 S 
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4M0002, s 4M0020, S 4M0021 y S 4M0026, formalizados y remitidos por e l Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) 
Cuanajuato, mediante el oficio 119001150900/ADQ/057/2024. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, clave 
de elect or, datos de acta de nacimiento, domicilio, teléfonos y correo electrón ico; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones 1 
y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondient e del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
caract erísticas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1112/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
33 instrumentos contractua les, correspondientes al segundo trimestre 2024, denominados 
SEIA241116040065, SEIA241116040066, SEIA241116040067, SEIA241116040068, 
SEIA241104230069, SEIA241116040070, SEIA241116040072, SEIA241104220076, 
SEIA241116040077, SEIA241116040078, SEIA241116040079, SEIA241116040080, 
SEIA241116040081, SEIA241116040082, SEIA241116040083, SEIA241116040084, P 4M0034, P 
4M0037, P 4M0041, S 4M0043, S 4M0044, C 4M0045, C 4M0046, P 4M0047, D 4M0048, 81 
4M0001, CCOA241109060073, P 4M0032, D 4M0036, S 4M0040, P 4M0049, 
DSCA241116200074, DSCA241116190075, formalizados y remitidos por el Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratac ión de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) 
Cuanajuato, mediante el oficio 119001150900/ADQ/0637/2024. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, clave 
de elector, dat os de acta de nacimiento, domicil io, teléfonos y correo electrónico; por s 
información considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en las f racciones 
y 111 del artículo 113 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PúbV\ 
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1113/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; 117 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia q ue impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
84 instrumentos contractuales, denominados D4P0001, D4P000S, D4P0006, D4P0007, 
D4P0008, D4P0009, D4P0010, D4P0011, D4P0012, D4P0013, D4P0014, D4P0015, D4P0016, 
D4P0017, D4P0018, D4P0019, D4P0020, D4P0021, D4P0022, D4P0023, D4P0024, 
D4P0025, D4P0026, D4P0027, D4P0028, D4P0029, D4P0030, D4P0031, D4P0032, 
D4P0033, D4P0034, D4P0035, D4P0036, D4P0038, D4P0039, D4P0040, D4P0041, 
D4P0042, D4P0043, D4P0044, D4P0045, D4P0046, D4P0047, D4P0048, D4P0049, 
D4P00S0, D4P00S1, D4P0052, D4P0053, D4P0054, D4P0055, D4P0056, D4P00S7, 
D4P0074, D4P0076, D4P0077, D4P0078, D4P0079, D4P0080, D4P0081, D4P0082, 
D4P0083, D4P0084, D4P0085, D4P0086, D4P0087, D4P0091, D4P0114, D4P0115, D4P0116, 
D4P0117, D4P0118, D4P0119, D4P0120, D4P0121, D4P0122, D4P0123, D4P0124, D4P0125, 
D4P0126, D4P0127, D4P0128, D4P0129 y D4P0130, formalizados y remitidos por la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD) Coahuila, mediante el oficio 058001150100/DABCS/190/2024. 

En dichos documentos se elimina el dato consistente en RFC; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1114/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públic 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generale en 
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versiones públicas y a efecto de cu m p lir con la carga de la inform ación d e las obligacio nes de 
t ransparencia que impone el art ículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públ icas de 
03 inst rumentos contractuales, denominados A BT-A-24-05-0406-00SS, SEI-A-24-05-0422-
0053 y SEI-A-24-05-0424-0051, formalizados y remitidos por la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD) Coahuila, mediante el of icio 058001150100/ DABCS/192/2024. 

En d ichos document os se elimina el dato consistente en RFC; por ser inform ación 
considerada com o confidencial, en t érminos de lo est ablecido en la fracción I del art ícu lo 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públ icas de los documentos q ue fueron remitidos para revisión del Com ité de 
Transparenc ia y aprobados en est a sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con las 
caract erísticas de datos ab iert os. 

ACUERDO CTSP-1115/08/2024 .- De conform idad con lo establecido en los art ícu los 106 fracción 
111; 111 y 112 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamient os generales en 
materia de clasificación y desclasif icación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obl igaciones de 
transparencia q ue impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
70 instrumentos contractuales, correspondiente al segundo trimestre de 2024, 
denominados D4P0241, D4P0442, D4P0456, S4M0 038, CONVENIO SEIA240304250028, 
CONVENIO SEIA240303180029, D4P0S45, D4P0S48, D4P0549, D4P0550, D4P0SS1, 
D4P0SS2, D4P0SS3, D4P0SS4, D4 P0SSS, D4P0556, D4P0SS7, D4P0558, D4P0SS9, 
D4P0S60, D4P0561, D4P0562, D4P0S63, D4P0S64, D4P0S65, D4P0S66, D4P0567, 
D4P0S68, D4P0S69, D4P0 S70, D4P0S71, D4P0572, D4P0573, D4P0574, D4P0575, 
D4P0S76, D4P0577, D4P0578 , D4P0S79, D4P0580, D4P0S81, D4P0S82, D4P0583, 
D4P0S84, D4P0S85, D4P0S86, D4P0S87, D4P0588, D4P0589, D4P0590, D4P0591, 
D4P0S92, D4P0S93, D4P0594, D4P0S96, D4P0597, D4P0S98, D4P0S99, D4P0600, 
D4P0601, D4P0602, D4P0603, D4P0604, D4P0605, D4P0606, D4P0607, D4P0608, 
D4P0609 y D4P0610/2024, forma lizados y remitidos por el Departamento de Adq uisición de 
Bienes y Contrat ación de Servicios del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD) Baja California Sur, mediante el of icio 
038001150100/CDAYE272/2024. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, número de 
teléfono, cadena original, número de serie, certificado y firma digit al; por ser ~-nfor aci~ 
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considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1116/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de 
facturas que amparan 11 pliegos de comisión del mes de enero de 2024, correspondientes a 
servidores públicos de la Dirección General, remitidos por la Dirección de Administración a 
través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparencia Número 24. 

En dichos documentos se e liminan datos consistentes en RFC, lugar de exped ición, número 
de serie del CSD, código postal, sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona física, 
código QR, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, número 
certificado, número de serie del certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, 
certificado, número de cuenta de pago, número del certificado digital, sello digital, número 
de cuenta pago, número de serie del CSD del SAT, número de certificado, serie del certificado 
del emisor, lugar de emisión, lugar de certificación, domicilio, localidad, teléfono, número de 
serie del certificado contribuyente, correo electrónico, sello digital del emisor, últimos cuatro 
dígitos de la tarjeta de crédito y nombre del titular; por ser información considerada com o 
confidencial, en t érminos de lo establecido en las fracciones I y 11 1 del art ículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1117/08/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6~ 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb ·ca; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales n 
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m ateria de clasificación y desclasif icación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracc ión IX, se aprueban las versiones públicas de 
facturas que amparan 15 p liegos de comisión del mes de abril de 2024, correspondientes a 
servidores públicos de la Dirección de Incorporación y Recaudación, rem itidos por la 
Dirección de Administración a través de la Relación de Documentos para Revisión del Com ité 
de Transparencia Número 25. 

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, lugar de expedición, núm ero 
de serie del CSD, código postal, sello digita l del CFDI, sello d igital del SAT y de persona física, 
código QR, cadena original del complemento de certificación dig ital del SAT, núm ero 
certificado, núm ero de serie del certificado SAT, número de v iajero frecuent e, nombre, 
certificado, número de cuenta de pago, número del certificado digita l, sel lo dig ital, núm ero 
de cuenta pago, número de serie del CSD del SAT, número de certificado, serie del certif icado 
del emisor, lugar de emisión, lugar de certificación, domicilio, localidad, t eléfono, número de 
serie del certificado contribuyente, correo electrónico, sel lo digital del emisor, ú ltimos cuatro 
díg itos de la t arjeta de crédito y nombre del titu lar; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente de l SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán q ue cuenten con las 
caract erísticas de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las sol icitudes con 
números de folio: 

► 330018024028094 ► 330018024027967 ► 330018024028615 
► 330018024025946 ► 330018024028337 ► 330018024028429 
► 330018024027926 ► 330018024028380 ► 330018024028705 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 

► 330018024025241 ► 330018024028112 

Ourango 323, 5er ploo, Col, Roma Norto Alcold•a Cuauhto,moc. C.P. 06700 COMX 
Tel. 55 57261700. Ext. 14900 www.imAs.q:ob.m,c ~- 2 4 

Felip Carrillo 
PUERTO ......... ____ , ____ ...... _ .. "'..,_ 



GOBIERNO DE ,,,. 
MEXICO lil 

IMS.S 

COM ITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad d e Transparen cia 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

► 330018024027684 ► 330018024028303 ► 330018024028496 
► 330018024028410 ► 330018024028317 ► 330018024028760 
► 330018024028464 ► 330018024028423 ► 33001802 4028971 
► 330018024028626 ► 330018024028488 ► 330018024029249 
► 330018024028838 ► 330018024028524 ► 330018024027977 
► 330018024028846 ► 330018024028610 ► 330018024027987 
► 33001802 4027185 ► 330018024028623 ► 330018024028479 
► 330018024027804 ► 33001802402864 l ► 330018024028856 
► 330018024028695 ► 330018024026449 ► 330018024028863 
► 330018024028837 ► 330018024027376 ► 33001802 4028117 
► 33001802 4029016 ► 33001802 4027 451 ► 330018024028733 
► 330018024027854 ► 33001802 402817 4 ► 330018024028734 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018024026812 ► 330018024027535 ► 330018024028008 
► 330018024028263 ► 330018024027661 ► 330018024026267 
► 330018024028513 ► 330018024028007 ► 330018024028328 

► 330018024028849 ► 330018024028628 ► 330018024026294 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO q ue a continuación se enlistan: 

► 330018024024528 ► 330018024024217 ► 330018024024812 

► 330018024024799 ► 330018024024617 

ACUERDO CTSP-1118/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos SS, fracción IV; 83 y 84, 
f racción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-1119/08/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1120/08/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistenc~ 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARC 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el~eg d 
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párrafo de los artículos 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1121/08/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artícu lo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, V III y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTA IP; 83 y 84, fracción 111 de la 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de 
Transpa rencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes 
del Com ité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena 
Ram os Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la 
Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titu lar del Órgano Interno de Control 
Específico; y e l Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la 
División de Administración de Doclámentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de 
Archivos. 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

s Pérez 

z· Rodríguez 

Acta de la Sexagésima séptima Sesión Permanente del Com ité de Transparencia, del 26 de agosto de 2024. 
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